
REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA 

   

VISTOS, 

 

DECRETO Ne 2124 .201111.  
ARICA, 

0 6 ABR 2011 

a) Ordinario N° 801, de fecha 21 de Marzo de 2011, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, 
que solicita la aprobación de Programa. 

b) Registro de Correspondencia Interno N°4246, de fecha 23 de Marzo de 2011, del Sr. 
Administrador Municipal, que autoriza dictar Decreto. 

c) Las facultades que me confieren la Ley Nº 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades" 
y sus modificaciones. 

DECRETO: 

APRUERASE el Programa denominado "APORTE A REPRESENTANTES 
PARA PARTICIPAR EN "JORNADA MUNDIAL DE LA JUVENTUD", EN MADRID 
ESPAÑA", el que a continuación se detalla: 

I.- ANTECEDENTES GENERALES 

1.1.-NOMBRE e 	Aporte a Representantes Ariqueños para Participar en 'Jornada Mundial de la 
Juventud*, en Madrid España 

1.2.-EJECUTA e Ilustre Municipalidad de Arica, Depto. Asesoría Técnica 

1.3.-LUGAR s Madrid - España 

1.4.-FECHA $ Agosto 2011 

1.5.-CLAUSULA C/V e No aplica 

1.6.-COBERTURA e 2 Representantes de Arica 

1.7.-PROGRAMA s 
II.- FUNDAMENTOS e La I.M.A., en su rol protagónico dentro de la comunidad, promueve la integración, la 

participación, el desarrollo social y particular de sus organizaciones en sus diversas aspiraciones 
e intereses, lo que permite que dos jóvenes ariqueños pertenecientes a la Vicaría de la 
juventud tengan la posibilidad de viajar para Participar en *jornada Mundial de la 
Juventud*, en Madrid - España 

111.-OBJETIVO 
GENERAL 

e 	Mantener vigente las distintas manifestaciones de nuestros exponentes, por medio de apoyo 
en el trasporte para representar a nuestra ciudad en eventos tanto en Chile, como en el 
extranjero. 

IV.- OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

a 	- Facilitar el acceso a medios de transporte interprovinciales 
- Facilitar la concurrencia a eventos nacionales e internacionales 

V.- RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

Humanos: 

- Alcalde de Arica 
- Dirección de Desarrollo Comunitario 
- Depto. Asesoría Técnica 

Requerimientos Materiales* 

Aporte Adquisición pasaje aéreo para: 

Xavier Mateo Carrasco García 	 Rut: 	18.826.401-8 
Camila soledad Constanza Bascur Tapia 	 Rut: 	19.064.290-0 

Aporte para Pasajes aéreos: Arica - Madrid-España - Arica 360.000 
Total 	$ 360.000 

Valor Total del programa Iva Incluido hasta 	$ 360.000.- 

Fondo a Rendir por la suma de $ 360.000 a nombre de Osvaldo Abdala Valenzuela RUT. 
12.347.272-1 funcionario Planta 0 2  6, para adquirir los requerimientos necesarios para la 
ejecución del programa 

VI.- 1TEM 
PRESUPUESTARIO 

e Dichos gastos deberán imputarse en base al Clasificador Presupuestario de acuerdo a la 
siguiente cuadro de Imputaciones. 



N MAR INEZ 
E DE ARICA 

ANOTE», NOTIFIQU 

CAR  •  ASTILLO GALLEGUILLOS 
SECRETARIO MUNICIPAL 

IMPUTACIÓN, 

CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN SUBPROGRAMA VALOR 
Aporte para Pasajes 
Arica-Madrid-Arica 

215.22.08.007.003 Pasajes, Fletes y 
Otros 

Área Gestión N° 5 Programas 
Recreacionales 

360.000 

TOTAL 	$ 360.000 

AUTORIZASE la entrega de un fondo a rendir por la suma de $ 360.000, al fr. 
Osvaldo Abdala Valenzuela, fondos destinados a la ejecución del esta actividad. Impútese el 
egreso a la cuenta: 114.03.08.002.413, Otros Fondos a Rendir. (Osvaldo Abdala Valenzuela). 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y Finanzas, 
Asesoría Jurídica, Dirección de Control, DIDECO, Planificación, Oficina de Administración de 
Chilecompra, Depto. Adquisiciones y la Secretaría Municipal. 
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